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Moyobamba, ¿3l*f0 AS¿¿

recha 10 de maz o.de zo22,que contie¡J'i:,Iff;¡l:ffirir?E §;S-'JfSiiJBiiá$S;sobre la rectificación de la Resolucion oirectoár ñ"üiJn"r N" 0235-2021-GRSM/DRE defecha 11 de marzo de 2021, en un iotal de once (11) folios;

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece,,La 
f:.^:::11!yrI:tfir.:.J.:.?;'is.;r:?A:iiespecíalizado del Gobierno Regional responsabre"Jái'J"rric¡o educativo en er ámbito desu respectiva circunscripción teiritorial. Tiene retacián tétnico-normativa con erMinisteriode Educación' La finai¡dao de ta Dirección i¿ér";;;'de Educación es promover raeducación' la cultura, el deporte, Ia recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y tos prosrrrr.r-^g:_1:iib;. 

i;i;srrr .on catidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para tb cuat cooro¡na con tas unioáoes oe cáit,:án Éjüat¡va tocat yconvoca ra participación de ros diferentes actores .o.irr".,,; 
,,

Modernización de ra Gestión der Estado:Y:i:?if, J] i:J"§.r,:::tt".[:lr*18:,.i;peruano en proceso de modernización 
"n 

tr. á¡t"r*t". ¡nstanc¡as, lJienoencias,entidades' organizaciones y procedimientos, .on l. ñ.ál¡i.o de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizado y át servicio del ciudadano.

cRSM/.R de recha 23 deoctubre o" roorl"Jr.,o#i.l,ffi,rlitJ:i:!r$" .$r"?;Íl"rJ;en Proceso de Modernización la gestión oer oáo¡ernl'n"gion"l de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencÉ, mejorar l, ."riorá Jet-servici«r d" ir';i;;, danía, yoptimizar el uso de los recursos", y en I artículo aagunoo establece ,,El proceso deModernización implica acciones'de Reestruciuia-clin orgánica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución oe Ls entidades o"ióáti"rno Regionar en tinto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de seriero,u o.Ioor'a ;!iJ;,:i?" ,ff:[lx -I",,.0r,,ii3J3;
li.ffÍinx'§:.1":,f;gramento de-orsanizr.iJr-v Érnciones - ñoi-i"j'cob¡.,.n.

202'1-GRSM/DRE de fecha 11 ." T¿i-r'+t'ffi:'.'§H:' ffr:;;lT,r13i3;invoruntario, a favor de RosA ecúsrtrun pnneoe§ prñA, ar haber consignadoerróneamente en la denomlnación contenida en 
"l 

qrnto fundamento de su parteconsiderativa' así como en elArtículo Primero r§"ér,lJ" de su parte Resolutiva, al nohaber consignado el periodo reconocido y debienoo ü ro lorrecto desde el 2i de mavo
tar üm-o iue resuetto porlá_C"saciónN"18141-2016derecrr@zola;áÁitidoantelaPrimeraSalade
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Derecho constitucional y social Transitoria de la corte suprema de Justicia de la

República; 
oue, el Artículo 212' del Decreto supremo No

oo4-201g-JuS - Decreto supremo que aprueba el Texto Único ordenado de la Ley N"

27444 - Ley del p.üáiridnto Adminisirativo General, el mismo que prescribe en el

numeral _ 212.1 "tái-irrorrs material o aritmético en los actos adminisfraflvos pueden

ser rectifica¿os con árácio retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de

los administrados, siempre q,e no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de

ta decisión". n.iri.rá, el numeral - 212.2 "La rectificaciÓn adopfa /as formas y

modatidade, d, ,oÁ'u'iiación o pubticación que corresponda para el acto originaf'''

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N" 009-2016-MTNEDU que modifica gr regramento de ra Ley No 28044

- Ley General de Educación, Decreto supremo N'OO4-201g-iUS que aprueba el Texto

único ordenado ,j";i;t ñ"'zlqqq- Ley ber procedimiento Administrativc Generar y con

las visaciones de r, ót.á, de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de

tas facultades confer¡d"i 
"n 

la Resolución Ejecutiva RegionalN'316-2021'GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: ]I.ECTIFICAR IA

RESOLUCTÓ¡¡ OInECTORAL neClOxlt t..f OZ¡S¿021-GRSM/DRE de fecha 11 de '

matzode2o2l,soOr"cumptimiento.desentenoiaenelprocesoNo00g44-2015-0-2208'
JM-|-A-o2, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de'ctases j

v Evaluación equiratent, "i 
goo/o de la remuneráción total (íntegra), a favor de RosA . '

icusilNl PAREDES PlÑA, de la siguiente manera: '

DEBE DECIRDICEA
RECTIFICA

QUE SE

Que, ia accionante ROSA AGUSTINA
PAREDES ptÑA, (...), porlo que la parte

demandante interPone recurso de

casación ante la Primera Sala de

Derecho Constitucional Y Social

Transitoria de la Corte SuPrema de

Justicia de la República generándose la

Casación N"18141-2016 de fecha 26 de

setiembre de 2018 que resuelve casar la

sentencia de vista Y REVOCARON la

sentencia de primera instancia que

declara FUNDADA EN PARTE Y

REFORMANDOLA la declararon

FUNDADA la demanda, Por el Periodo
comprendido desde el 21 de mavo del

1990 hasta el 25 de noviembre de

iolz,la que se calcula sobre la base de

su remuneración total (integra)' más el

pago de devengados e intereses legales
que se liquidarán en ejecución de

sentencia, (...);

Que, la accionante ROSA AGUSTINA

PAREDES PtÑA, (".);que resuelve

CONFIRMAR la sentencia aPelada,

oor lo que la Parte demandante

interoone recurso de casación ante la

Primera Sala de Derecho

Constitucional y Social Transitoria de la

Corte SuPrema de Justicia de la

República generándose la Casación

r.¡"iat+l-zolo de fecha 26 de

setiembre de 2A18 que resuelve

REVOCAR la sentencia de Primera

instancia que declara FUNDADA EN

PARTE la Pretensión de la Parte

demandante Pretensión de la Parte

demandante Y REFORMANDOLA la

declararon FUNDADA la demanda Y

( . );

> QUINTO
CONSIDERANDO
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resolución al administrado, a la Procuraduiía Pú.bl¡ca Regionalde San n¡r,tin vbricina deoperaciones - unidad Ejecutora 30r - Educación Bajo nirvo

resoluciónenelPortallnstitucion,,o.,m?H:::ffig:'ff:xl;
(www.dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmptase.
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> lRrÍcuto
PRIMERO DE LA
PARTE
RESOLUTIVA

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL (...), a favor ROSA

AGUSTTNA PAREDES ptñA, que et
pago de mencionada bonificación
especial, debe realizarse por el

periodo comprendido desde el 21 de
mayo de 1990 hasta el30 de abrilde

2003; más el pago de intereses
legales que correspondan, con

deducción de los montos percibidos
por dicho concepto que fueron
calculados sobre la base de la

remuneración total permanente; la
misma que fue declara fundada

mediante sentencia Resolución N"05
de fecha 27 de mayo de 2016, emitida

por ei 2'Juzgado Mixto - Sede
Maynas - Tarapoto y (...).

RECONOCER POR MANDATO
JUDIC|AL (...), a favor ROSA

AGUSTTNA PAREDES ptñA, que et
pago de mencionada bonificación

especial, debe realizarse por el periodo
comprendido desde 2l de mayo del

^^1990 
trasta elzs ¿eliGbffi

2012: la que se calcuta sobre taTZFde
su remuneración total (integra), más el

pago de devengados e intereses legales
que se liquidarán en ejecución dl

sentencia, con deducción de los montos
percibidos por dicho concepto; la misma

que fue declara fundada la demandam*iante@
fechg ?6 ¿e set¡embreEe 2óJ6l-
em¡ti,Oa por la pr¡m

_uerecho Constituc¡onal v Soctal
Tra¡sitoria Ce. ta CortáSEI-Ee

Just¡cia de la República y t. .I.

> ARTíCULO
SEGUNDO DE
LA PARTE
RESOLUTIVA

AUTORIZAR a Ia Unidad Ejecutora
301 - Educación Bajo Mayo, emitir la
Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo
establecido en la sentencia contenida
en la Resolución N"05.

AUTORIZAR a ta Unidad Ejecutora 301
- Educación Bajo Mayo; emitir la
Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo
establecido en la Casación N.1g141 .
2016.
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